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CONTESTACIÓN DE DEMANDA TATIANA VEGA ARENAS RADICACIÓN 2021 - 079

Juan Carlos Acosta Garay <acostajc@bancoavvillas.com.co>
Mié 8/09/2021 7:08 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Guadalajara De Buga <j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  luzmilaarboleda@hotmail.com <luzmilaarboleda@hotmail.com>
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afectar a terceros, sin embargo, el destinatario debe verificar con sus propias protecciones que ellos
no están afectados por virus u otros defectos, en cuyo caso, el remitente no asume responsabilidad
alguna por el recibo, transmisiòn y uso de éste material. *******************************************

Señor
JUZGADO (03) CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA BUGA- VALLE DEL CAUCA
j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                   S.                                         D.
 
 
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCION DE LA OBLGIACIÓN
HIPOTECARIA
DEMANDANTE: TATIANA VEGA ARENAS
DEMANDANDO: BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
RADICACIÓN: 2021 - 079
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA 
 
JUAN CARLOS ACOSTA GARAY, mayor de edad, vecino de Bogotá, identificado con
la cédula de ciudadanía No. 80.777.132 Expedida en Bogotá y con Tarjeta Profesional
No. 196.387 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en doble condición,
como apoderado judicial y en  calidad de Representante Legal para asuntos judiciales y
extrajudiciales del BANCO COMERCIAL AV VILLAS, tal como consta en Certificación
expedida por la Superintendencia Financiera, con todo respeto solicito que me sea
reconocida personería para actuar dentro del proceso de la referencia e igualmente
estando dentro del término legal, por medio del presente mensaje de datos, me permito
presentar ante su Despacho contestación de la demanda junto con sus anexos.
 
De la anterior contestación copio lo pertinente al accionante, por conducto de su
apoderada judicial, al correo notificado en la demanda luzmilaarboleda@hotmail.com
 
Del señor Juez,
 
JUAN CARLOS ACOSTA GARAY
Representante Legal Banco AV Villas

mailto:j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor  
JUZGADO (03) CIVIL MUNICIPAL DE GUADALAJARA BUGA- 
VALLE DEL CAUCA 
j03cmbuga@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.                                   S.                                         D. 
 
 
REF: PROCESO VERBAL SUMARIO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 
OBLGIACIÓN HIPOTECARIA 
DEMANDANTE: TATIANA VEGA ARENAS 
DEMANDANDO: BANCO COMERCIAL AV VILLAS   
RADICACIÓN: 2021 - 079 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA   
 
JUAN CARLOS ACOSTA GARAY, mayor de edad, vecino de Bogotá, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.777.132 expedida en Bogotá 
y con Tarjeta Profesional No. 196.387 del Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando en doble condición, como apoderado judicial y en calidad de 
Representante Legal para asuntos judiciales y extrajudiciales tal como consta 
en Certificación expedida por la Superintendencia Financiera, con todo 
respeto solicito que me sea reconocida personería para actuar dentro del 
proceso de la referencia e igualmente estando dentro del término legal, me 
permito presentar ante su despacho contestación de la demanda bajo los 
siguientes argumentos: 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS 
 

1. Es cierto, e igualmente se aclara que, la señora CARMEN LUCÍA 
ARENAS MARÍN es titular de la obligación(es) No 99972 y la No 
2424450; que a la fecha de la presente contestación se encuentran 
vigentes, tal y como se desprende del siguiente pantallazo: 

 

 

 
2. Es cierto y se aclara, que las obligaciones que respaldan el gravamen 

hipotecario correspondiente a la anotación No 003 del inmueble 
identificado con Folio 373-11626, se encuentran vigentes. 
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3. No es cierto, toda vez que el actor interpreta de forma subjetiva, la ley 

Ley 791 del 27 de diciembre de 2002, aunado a que inicia el conteo 
de los términos prescriptivos de la obligación, partiendo de la fecha de 
constitución del gravamen hipotecario, sin advertir, que dicha hipoteca 
es accesoria a la obligación principal. 
 

4. Es cierto según se desprende del siguiente pantallazo: 
 

 

 
 

5. Es cierto. 
 

6. Es cierto que la accionante hoy ostenta la calidad de titular del derecho 
de dominio sobre el inmueble, conocimiento adquirido por  el Banco, 
por medio del certificado de tradición y libertad folio 373-11626, no 
obstante, dicha situación en nada afecta el derecho de mi mandante 
como acreedor. 

 
7. No es cierto en la forma como se encuentra redactado, toda vez que la 

demandante pretende acceder al levantamiento del gravamen 
hipotecario, contabilizando los términos prescriptivos con base en la 
fecha de registro de  la hipoteca, sin tener en cuenta que las 
obligaciones respaldadas con el bien raíz se encuentran vigentes, 
aúnase que la demandante  no se encuentra legitimada para solicitar 
de manos del Banco la prescripción, en tanto que mi mandante no tiene 
relación alguna con la aquí demandante. 

 
8. Es cierto que la demandante no tiene relación alguna con la entidad 

que represento, afirmación que deberá tenerse por confesa y dársele 
el valor probatorio correspondiente. 

 
9. No es cierto en la forma como se encuentra redactado, toda vez que 

se trata de una apreciación subjetiva de la actora, quién no se 
encuentra legitimada para pedir la prescripción de la obligación. 
 

10. Es cierto. 
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II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me OPONGO Y RECHAZO de manera absoluta a todas y cada una de las 
pretensiones solicitadas por la demandante, toda vez que carecen de causa 
eficiente, respaldo fáctico y material de tipo probatorio, por las siguientes 
razones: i) Porque la obligación instrumentalizada en el pagaré base de 
recaudo No 99972 y No 2424450 se encuentran vigentes, y presentan saldo 
insoluto. ii) Porque a raíz de la existencia y vigencia de la obligación No 
18889-5 deviene la improbabilidad de la cancelación del gravamen 
hipotecario, cuya permanencia está atada a la vigencia de la obligación 
principal. iii) Porque la escritura pública No 1336 del 22 de junio de 1995 está 
respaldando obligaciones abiertas y sin límite de cuantía y la obligación cuya 
prescripción se pretende, presenta un saldo de $ 343.357.332 es decir la 
obligación se encuentra vigente y con saldo. iv) Mi mandante puede perseguir 
la garantía objeto de gravamen en cabeza de quien se encuentre. 
 
En vista lo referido en precedencia se proponen las siguientes excepciones 
de fondo así: 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

1. LA OBLIGACIÓN HIPOTECARIA NO ESTÁ EXTINTA POR SER 

CONTRATO ACCESORIO Y SU EXISTENCIA ESTÁ 

SUPEDITADA A LA EXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 

PRINCIPAL: 

La hipoteca, según refiere El Art 2432 el código civil colombiano, es un 
derecho de prenda constituido sobre bienes inmuebles, que por el hecho de 
estar hipotecados, no dejan de permanecer en poder del deudor.  
 
La hipoteca se constituye precisamente, para garantizar una obligación que 
deviene de un contrato principal que, inmediatamente nos traslada a un 
escenario del que emergen en realidad dos tipos de contratos a saber; El 
primero- contrato de mutuo; que como en el caso que nos ocupa, se 
instrumentó en los pagaré No 242450 y 99972 en cuyo caso mi mandante 
entregó unas sumas dinerarias, a la  señora CARMEN LUCIA ARENAS 
MARÍN, con cargo de que esta última le  restituya el dinero en las  condiciones 
pactadas , según los términos referidos en los siguientes pantallazo: 
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Dicho lo anterior, tenemos un segundo vínculo, que se deriva del– contrato 
de hipoteca: El cual se suscribe en los términos que se aprecian en la 
Escritura Publica 1336 del 22 de junio de 1995 corrida en la NOTARIA 2 
de BUGA constituida sobre un bien inmueble identificado con Folio de 
Matrícula Inmobiliaria No 373-11626, que en resumidas cuentas garantizó al 
Banco el pago de las obligaciones ya detalladas en precedencia. 
 
Se tiene, además,  que el estado de las obligaciones a que se ha hecho 
mención, con corte al 08/09/2021 es el que se sigue a continuación: 
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Dentro del anterior contexto puede colegirse, la existencia de una 
obligación principal que presenta saldos insolutos a cargo de la señora 
CARMEN LUCIA ARENAS MIRANDA de una parte, como la vigencia de un 
gravan hipotecario registrado mediante Escritura Publica 1336 del 22 de 
junio de 1995 corrida en la NOTARIA 2 de BUGA, de otra. Con lo que ha 
de arribarse a la conclusión de que este último negocio jurídico debe 
prevalecer incólume aplicando el aforismo latino que reza:- “accesorium 
sequitur principale”- el cual traduce, “lo accesorio sigue la suerte de lo 
principal”, evento este que permite ver diáfanamente que el levantamiento 
del graven deviene abiertamente improcedente, hasta tanto no se produzca 
el pago tempestivo de la obligación.  
 

2. EL CONTRATO DE HIPOTECA FACULTA AL ACREEDOR PARA 
PERSEGUIR EL BIEN HIPOTECADO QUE RESPALDA UNA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL. 

 
Para nadie es un secreto que los bienes pueden ser gravados o 
enajenados por su propietario, sin embargo, no es menos cierto, que el 
acreedor hipotecario o prendario puede perseguir el bien sin 
consideración o miramiento respecto a quién es el actual titular del 
derecho de dominio, por cuanto al Banco Comercial AV Villas no se le 
podría enrostrar ningún tipo de título, como si tuvieran mejor linaje que la 
hipoteca constituida en favor de la entidad financiera. 
 
Por contera, la señora TATIANA VEGA ARENAS no puede enarbolar la 
titularidad sobre el bien inmueble, para perjudicar el derecho del acreedor 
hipotecario BANCO AV VILLAS, afirmación que cobra valor cuando la 
hipoteca es anterior a la venta del bien, hecho patente en el caso de 
marras, siendo entonces que, cualquier posible adquirente de la cosa 
hipotecada, recibe el bien con el gravamen hipotecario. 
 
Dicho en  otras palabras, sostener que la hipoteca se extingue como 
secuela de la venta aludida por la actora, o por el hecho de que hoy 
pretensa sanearlo, al contrario sugiere que el gravamen es víctima de su 
propia esencia, porque si el comprador pudo adquirir el bien, fue porque 
este se encontraba en el comercio, y su venta autorizada por ley, según lo 
señala el (Art 2440 del C.C)1; no por ello la venta justifica la ignorancia de 
los gravámenes que afecten el dominio, los cuales, por ende, le son 
oponibles al propietario, quién no escapa de la acción ejecutiva que 
pudiera incoar la entidad financiera, con el fin de adelantar el recaudo 
efectivo de su obligación, a ese respecto se refiere el artículo 2452 
del Código Civil.2 

 
1ARTÍCULO 2440 del Código Civil-: ENAJENACIÓN E HIPOTECA DE BIENES HIPOTECADOS. 
El dueño de los bienes gravados con hipoteca podrá siempre enajenarlos o hipotecarlos, no obstante 
cualquiera estipulación en contrario. 
2 Artículo 2452 del Código Civil-: DERECHO DE PERSECUCIÓN DEL BIEN HIPOTECADO. 
La hipoteca da al acreedor el derecho de perseguir la finca hipotecada, sea quien fuere el que la 
posea, y a cualquier título que la haya adquirido.  
Sin embargo, esta disposición no tendrá lugar contra el tercero que haya adquirido la finca 
hipotecada en pública subasta ordenada por el juez.  
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Así las cosas, muy a pesar de la venta efectuada de madre a hija, como 
ocurre en el presente asunto, lo cierto es que se acredita la existencia de una 
obligación principal, por demás insoluta, con estado vigente,  que faculta al 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS a iniciar las acciones de recaudo, sin 
perjuicio de que el bien hipotecado hubiere sido enajenado, pues el 
comprador asumió el riesgo que entraña la negocio jurídico de la venta, al 
adquirir un inmueble que servirá de respaldo al acreedor por las obligaciones 
insolutas. 
  

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 
 
Tal y como lo ha confesado la propia demandante en el hecho 8) del líbelo de 
manda, lo cierto es que la actora no es cliente del BANCO como tampoco 
funge como cesionaria ni se ha subrogado en derecho alguno respecto de las 
obligaciones dinerarias No 99972 y 242450; de tal suerte, que no se 
encuentra legitimada para discutir o controvertir los títulos valores 
mencionadas en la excepción primera del presente escrito, pues como ya se 
advirtió, no ostenta ningún derecho sobre las mentadas acreencias, luego no 
puede solicitar al juzgador la prescripción de la obligación principal o del 
ejercicio de la acción jurisdiccional, para obtener el levantamiento del 
hipoteca.  
 

4. LA PRESCRIPCION SOLICITADA NO ES CAUSAL DE 
EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA: 

 
Resulta pertinente, traer a memoria los planteamientos contenidos en el Art 
2457 del Código Civil, tocante a la extinción de la hipoteca, que es del 
siguiente tenor: 
 

“ARTICULO 2457. <EXTINCIÓN DE LA HIPOTECA>. La hipoteca se 
extingue junto con la obligación principal. 

 
Se extingue, asimismo, por la resolución del derecho del que la 
constituyó, o por el evento de la condición resolutoria, según las 
reglas legales. Se extingue, además, por la llegada del día hasta el 
cual fue constituida. 

 
Y por la cancelación que el acreedor acordare por escritura 
pública, de que se tome razón al margen de la inscripción 
respectiva.” 

 
A la luz del anterior contenido legal, se observa que resulta insólita la petición 
del extremo actor, al pretender el levantamiento de los gravámenes que 
pesan sobre el inmueble, pues dicha solicitud, estaría adicionado una nueva 
causal de extinción a las ya referidas en el art 2457 del Código Civil, como 
quiera que se trata de una situación jurídica que no ha sido prevista por 

 
Más, para que esta excepción surta efecto a favor del tercero, deberá hacerse la subasta con citación 
personal, en el término de emplazamiento de los acreedores que tengan constituidas hipotecas sobre 
la misma finca; los cuales serán cubiertos sobre el precio del remate, en el orden que corresponda.  
 El juez, entretanto, hará consignar el dinero.  
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el legislador, por ende, las pretensiones elevadas por el actor no estarían 
llamadas a prosperar. 
 

5. MALA FE DEL SEÑOR NICOLAS ALBERTO CUARTAS AL 

ELUDIR EL PAGO DE SU OBLIGACIÓN CREDITICIA: 

Frente a la buena fe, reza la norma sustancial lo que se sigue a continuación: 
 

ARTICULO 769. PRESUNCION DE BUENA FE. La buena fe se 
presume, excepto en los casos en que la ley establece la presunción 
contraria. 
En todos los otros, la mala fe deberá probarse. (Subrayado es mío) 

 
Así mismo, el estatuto mercantil, incorporó las siguiente preceptiva: 
 

ARTÍCULO 871 C.C. PRINCIPIO DE LA BUENA FE: Los contratos 
deberán celebrarse y ejecutarse de buena fe y, en consecuencia, 
obligarán no sólo a lo pactado expresamente en ellos, sino a todo lo que 
corresponda a la naturaleza de los mismos, según la ley, la costumbre o 
la equidad natural. 
 

Se desprende de lo anterior que, si la demandante hubiera ejercitado el 
principio de la bona fide, habría concurrido a la entidad financiera, con el 
propósito proponer fórmulas de arreglo o haber solicitado de la Señora 
CARMEN LUCIA ARENAS MARIN el pago de la obligación, con miras a 
obtener el saneamiento del inmueble por esa vía, es decir por la vía del pago, 
cuestión que  claramente no se advierte en la conducta de la actora, quien 
resulta ser nada más y nada menos que la hija de la señora CARMEN LUCIA, 
situación que entraña una venta que en apariencia, propugna por vulnerar el 
principio de prenda general de los acreedores.  
 

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 282 
DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

 
En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que 
constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 
salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán 
alegarse en la contestación de la demanda. 
 

III. PRUEBAS 
 
Solicito a su señoría, sean tenidas en cuenta las siguientes pruebas:  
 

➢ DOCUMENTALES: 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco AV 
VILLAS, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
2. Consulta de productos por cédula del señor Carmen Lucia Arenas 

Marin. 
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3. Consulta de productos por cédula del señor Tatiana Vega Arenas. 
 

4. Certificación de la obligación a cargo de la deudora Carmen Lucia 
Arenas Marin. 

 
5. Pagarés base de recaudo No 99972 y 242450. 
 
6. Reliquidación de las obligaciones. 
 
7. Escritura pública contentiva del gravamen hipotecario. 
 
8. Extracto de las obligaciones No 99972 y 242450. 

 
➢ INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito al despacho, conceder al suscrito apoderado, el interrogatorio al 
demandante TATIANA VEGA ARENAS, dentro de la audiencia judicial 
correspondiente, como lo prevé el art 392 que remite a las actividades 
previstas del Art 372 y 373 del CGP. 
 
 

➢ DECLARACIÓN DE TERCEROS: 

De conformidad con la norma establecida en los artículos 208 y siguientes 
del Código General del Proceso, solicito respetuosamente ordenar la citación 
de las personas que se relacionan a continuación, para que rindan testimonio 
acerca de los hechos que son objeto de la presente demanda y la 
contestación, dado el conocimiento directo que tienen acerca de los mismos. 
 
El objeto de la prueba es demostrar todas las gestiones desplegadas por el 
Banco que darán cuenta del estado de las obligaciones No 99972 y 242450 : 
 
 
1. Al Director Nacional de Gestión y Normalización Hipotecaria, OSCAR 

JAVIER LINARES CASTILLO o quien haga sus veces, que puede ser 
contactado en la Carrera 13 No. 27-47 piso 1 teléfonos 2419600 ext.: 
5620, para que absuelva sobre todas las gestiones jurídicas desplegadas 
por el Banco para obtener le recuperación de la obligación. 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
1. Mi poderdante recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 27-47 piso 1 
de la Ciudad de Bogotá, teléfono 2419600 ext.: 5344. o al correo 
NotificacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co.  
 
2. El suscrito recibirá notificaciones en la Carrera 13 No. 27-47 piso 1 
teléfono 2419600 ext. 5620 o en la secretaria de su despacho o al correo 
NotificacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co.  O al correo corporativo 
acostajc@bancoavvillas.com.co  
 
Del Señor juez, 

mailto:NotificacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:NotificacionesJudiciales@bancoavvillas.com.co
mailto:acostajc@bancoavvillas.com.co
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JUAN CARLOS ACOSTA GARAY 
C.C. No. 80.777.132 de Bogotá. 
T.P. No. 196.387 del C. S. de la J. 
 
 

JUAN 
CARLOS

Firmado digitalmente 
por JUAN CARLOS 
Fecha: 2021.09.08 
19:01:05 -05'00'





CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., que podrá girar bajo la denominación de Banco
de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco AV Villas o AV Villas.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5700 del 24 de octubre de 1972 de la Notaría 5 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad anónima de carácter privado Bajo la denominación CORPORACION
DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS.
Escritura Pública No 160 del 28 de enero de 2000 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).   modifica
su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA AV VILLAS, podrá girar bajo la
denominación AV VILLAS Se protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de AHORRAMAS
CORPORACION  DE AHORRO Y VIVIENDA, por parte de la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS
VILLAS.  En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse (autorizado mediante Resolución 030 del 7 de
enero del año 2000 por la Superintendencia Bancaria).
Escritura Pública No 912 del 21 de marzo de 2002 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza su conversión en banco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 546 de
diciembre 23 de 1999, bajo la denominación Banco Comercial AV Villas S.A. Podrá girar bajo la denominación
Banco de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco Comercial e Hipotecario AV Villas, Banco AV Villas o AV VILLAS.
Escritura Pública No 1284 del 23 de abril de 2002 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Reforma el
artículo 1º de los estatutos en cuanto a la denominación que puede utilizar el Banco, de acuerdo con su
naturaleza. En consecuencia, la entidad se denomina Banco Comercial AV Villas S.A.., que podrá girar bajo la
denominación de Banco de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco AV Villas o AV Villas.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 546 del 23 de diciembre de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Banco tendrá un presidente quien será su representante legal, y como tal,
ejecutor y gestor de sus negocios y asuntos sociales. Estará directamente subordinado a la Junta Directiva y
deberá oír y acatar sus órdenes, cuando de conformidad con los estatutos sea necesario y, en todo caso,
obrará de acuerdo con ella. El Presidente tendrá dos suplentes con representación legal: primero y segundo,
quienes lo reemplazarán, en su orden, en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, elegidos como el
principal. La Junta Directiva podrá, si a juicio de la misma se requiere para la buena marcha de la institución,
conferir también la representación legal del Banco a los Vicepresidentes que determine en cada caso.
Parágrafo. La sociedad tendrá veinte (20) representantes legales nombrados por la Junta Directiva quienes
tendrán por función exclusiva representar al Banco, judicial o extrajudicialmente, en defensa de los intereses de
éste. Para tal efecto, en calidad de representantes legales, podrán actuar en las diligencias promovidas por o
ante autoridades jurisdiccionales, administrativas y tribunales de arbitramiento y constituir apoderados
judiciales y extrajudiciales para que representen a la entidad. (Escritura Pública 0657 del 10 de marzo de 2006,
Notaria 18 de Bogotá.) FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: son funciones del presidente. A)
Representar al  banco  judicial  y  extrajudicialmente,  como persona jurídica y usar de la firma social; b)
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Convocar a la asamblea general y a la junta directiva a reuniones ordinarias  y extraordinarias; c) Presentar a la
asamblea de accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe pormenorizado sobre la marcha de la
corporación; d) Presentar a la junta directiva  los balances de prueba mensuales, y las cuentas,  balances,
inventarios e informes  del  banco;  e)  Mantener a la  junta directiva permanente y detalladamente informada
de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite;  f )Constituir, mandatarios que
representen al banco en los negocios judiciales o extrajudiciales  y  delegarles las funciones o atribuciones
necesarias,  de que el mismo goza  g)  Ejecutar  los  actos  y celebrar  los contratos que tiendan al  desarrollo
del  objeto social del Banco, conforme a la ley y a los presentes Estatutos, ciñéndose a las autorizaciones que
le confiere la Junta Directiva.  h)  Enajenar o gravar todos los bienes sociales, previamente autorizado por la
asamblea general de accionistas. i) arbitrar y transigir las diferencias del banco con terceros, previa
autorización de   la    junta directiva. j) Nombrar y remover libremente al personal subalterno necesario para la
cumplida administración del banco. k ) En  el  ejercicio de estas facultades, y con las limitaciones señaladas en
estos estatutos,  el  presidente  podrá comprar  o  adquirir, a  cualquier  título, bienes  muebles e inmuebles,
vender  o  enajenar  a  cualquier  título  los  bienes muebles o inmuebles del banco  y  darlos  en  prenda  o
hipoteca, o gravarlos en cualquier forma alterar la forma de los  bienes raíces por su naturaleza o su destino,
dar  y  recibir  en  mutuo cantidades de dinero, hacer depósitos bancarios; celebrar el contrato comercial de
cambio en todas sus manifestaciones; firmar toda clase  de  instrumentos  negociables y  negociar
instrumentos,  aceptarlos,  endosarlos,  protestarlos,  pagarlos, descargarlos, tenerlos, etc.; comparecer en los
juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o  cualquier  derecho del banco;  transigir,
comprometer,  desistir,  novar, recibir, interponer  acciones  o  recursos de  todo  género  en  negocios o
asuntos pendientes;  representar  al banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas jurídicas  o
naturales  y,  en general, actuar en la dirección y  administración de los negocios sociales.  l) Presentar a la
Junta Directiva y velar por su permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas  respecto del  gobierno de
la sociedad, su conducta y  su información, con el fin de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos  de  quienes
inviertan en sus acciones o en cualquier otro  valor  que emita, y   la   adecuada   administración de sus
asuntos   y  el conocimiento público de su gestión. ll). Asegurar  el  respeto  de los  derechos  de  los
accionistas  y  demás  inversionistas  en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de
control del  mercado;  m)  Suministrar  al  mercado  información oportuna, completa y veraz sobre sus estados
financieros y  sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio  de lo establecido por los
artículos 23 y 48 de la ley 222 de  1995 ; n) Compilar en un código de  buen gobierno, que se  presentara a la
junta  directiva  para  su  aprobación,  todas  las  normas  y mecanismos exigidos por la  ley,  los  reglamentos,
la  asamblea general de accionistas, los estatutos, y en general  las  mejores prácticas de  buen  gobierno
bancario.  Este código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición
de los accionistas e inversionistas para su consulta; o) Coordinar las reuniones necesarias con los
representantes de los fondos de pensiones inversionistas, para hacer seguimiento a los asuntos que por ley
deban discutirse; p). Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, q).
Las demás que le confieren las leyes y estos estatutos; r) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para
que representen a la entidad (Escritura Pública No.1321 del 25/04/2018 Not.50 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Camilo Ángel Mejía
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2007

CC - 70565593 Presidente

Carlos Alberto Vélez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2002

CC - 19454361 Primer Suplente del Presidente

Jorge Raúl García Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2007

CC - 19421196 Segundo Suplente del Presidente

María Luz Munévar Torres
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 51737340 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Wilson Matheus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 79153447 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Sandra Milena Otero Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 32885436 Representante Legal para
asuntos judiciales y
extrajudiciales

Arinda Margarita Ojeda Parra
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2010

CC - 51773599 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Loryana Lourdes Morales Medina
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2010

CC - 63496722 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Maria Del Pilar Castro Santos
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 31892071 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Olga  Janeth Arias Rios
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 65761162 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Betty Alexandra Rivera Ardila
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 52220107 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Marlon Fernando Quintero Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015

CC - 80049046 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Juan Carlos Acosta Garay
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80777132 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Ricardo Echeverri Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2019

CC - 79470033 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Leidy Viviana Niño Rubio
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2020

CC - 53075382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Laura Del Pilar Gómez Peña
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1075656735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Edwin Alberto Herrera Sandino
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 80822498 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Mariluz Cortés Linares
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2006

CC - 63506783 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Martha Lucía Castellanos Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2006

CC - 28947540 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Lidia Esperanza Rodríguez Correa
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2002

CC - 51740621 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Germán Barriga Garavito
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2002

CC - 19266145 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Bernardo Parra Enríquez
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2002

CC - 10592131 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

William Shelton Salazar
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2012

CC - 79387191 Vicepresidente Comercial Banca
Personas-(Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, el día 18 de
enero del 2016,  se aceptó la
renuncia al cargo de
Vicepresidente Comercial Banca
Personas,  información radicada
con el número P2016000152 -
000.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).R-
2016015264

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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CERTIFICAMOS QUE: 

 

La Señora CARMEN LUCIA ARENAS MARIN identificada con cédula de ciudadanía 
número 38.859.039, es titular del crédito hipotecario número 99972 desembolsado 
el 02 de agosto de 1995 por un monto de 2,201.2759 unidades UPAC equivalente 
en pesos a $16.100.000,00, pactado a una tasa de interés del 14.83% E.A y un 
plazo de 240 meses. 
 
 
A la fecha de la presente certificación el crédito 99972 registra estado vigente – en 
mora con una altura de 192 cuotas vencidas y un saldo total exigible de 
$343.357.332,00. 
 
 
Adicional, registra también como titular del crédito FOGAFIN 242450 
desembolsado el 21 de mayo de 1999 por un monto en pesos de $1.740.459,00, 
pactado a un plazo de 120 meses y una tasa de interés del 5.00% E.A. 
 
 

La presente certificación se expide a los ocho (08) días del mes de septiembre de 
2021. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Firma Autorizada 
Gerencia Nacional de cartera 














































